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   Parte I 
 

 

  1. 
 

1. Desde que el Parlamento ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño 

en 1994, no se ha informado de casos de incompatibilidad del texto de la Convención 

con las normas islámicas y la legislación nacional a los órganos y organizaciones 

ejecutivos. 

 

2. 

 

  Medidas jurídicas 
 

2. El artículo 66 de la versión modificada del Código de Procedimiento Penal de los 

Tribunales Públicos y Revolucionarios (2015) prevé que las organizaciones no 

gubernamentales (ONG) activas en asuntos de la infancia
i
 puedan ejercer de acusación 

privada y participar en todas las fases de los procesos judiciales. 

3. El proyecto de plan nacional de acción para los derechos del niño (estrategias, 

objetivos y medidas administrativas)
ii
, elaborado por el Organismo Nacional para la 

Convención sobre los Derechos del Niño con objeto de mejorar la condición de los 

__________________ 

 * El presente documento se publica sin haber sido objeto de revisión editorial oficial.  

 ** Los anexos del presente documento pueden consultarse en los archivos de la secretaría y en la 

página web del Comité de los Derechos del Niño. 
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niños en el Irán, comprende 11 estrategias
iii

, así como planes y programas 

administrativos para su aplicación. Los programas se han distribuido a los distintos 

órganos gubernamentales atendiendo a sus funciones en los asuntos de la infancia. 

Diversas ONG han sido reconocidas como órganos de coordinación para la aplicación 

de las estrategias, de consuno con entidades gubernamentales. 

4. Reglamento Administrativo sobre el Establecimiento y la Actividad de las 

Organizaciones No Gubernamentales (2005): 

 En el artículo 3 del Reglamento se definen los ámbitos de actividad de las ONG; 

 En el artículo 4 del Reglamento se definen los derechos y las competencias de 

las ONG
iv

. 

5. Hay otras ONG temáticas y especializadas que trabajan con la autorización de 

diversos órganos nacionales (el Organismo Estatal de Bienestar Social, la Unidad 

contra la Droga, el Ministerio de Salud y la Organización de Psicología y 

Asesoramiento, entre otros). 

6. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo I del artículo 4 de la Constitución del 

Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño (2012), tres 

miembros del Consejo de Coordinación de este Organismo son representantes de 

ONG
v
. 

 

  Medidas prácticas 
 

7. Setenta y seis ONG en 17 provincias del país fueron registradas por el Ministerio 

del Interior entre 2009 y 2015. Se adjunta en apéndice la lista de estas ONG, con sus 

nombres, ámbito de actividad y año de creación
vii

. 

8. En virtud del artículo 2 del Reglamento sobre la Organización de los Niños de la 

Calle (2005), el Organismo Estatal de Bienestar Social tiene que utilizar 

obligatoriamente ONG en los procesos de identificación y empoderamiento de los 

niños de la calle. 

9. Con arreglo a las disposiciones del Consejo Superior de Protección Social del 

Ministerio de Cooperativas, Trabajo y Bienestar Social (2014), la Subdirección de 

Protección Social de dicho Ministerio aprovecha las capacidades de las ONG para 

impartir enseñanza a niños que trabajan y niños de la calle  que están privados de 

educación (fuera del marco escolar) y no han frecuentado entornos escolares. 

10. El 23 de febrero de 2008 se clausuró la oficina de la Asociación para la Defensa 

de los Niños de la Calle y la Niñez Trabajadora, que es una filial de la Soc iedad para 

la Defensa de los Niños de la Calle y la Niñez Trabajadora, debido a la expiración de 

su permiso de actividad y a la incompatibilidad de sus actividades con algunas 

disposiciones de sus estatutos. Cabe señalar que la mencionada Sociedad está en 

activo. En 2009, la Junta Directiva de la Sociedad en pro de un Mundo Digno para los 

Niños renunció al permiso en su sede. 

 

  3. 
 

  Medidas jurídicas 
 

  Definición del niño como persona menor de 18 años 
 

11. Conforme al artículo 1 de la Ley de Protección de la Infancia y la Adolescencia 

(2002), se considera niño a toda persona que no haya cumplido los 18 años (según el 

calendario solar). 

12. En el proyecto de plan de acción nacional para los derechos del niño (estrategias 

y medidas administrativas), elaborado por el Organismo Nacional para la Convención 
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sobre los Derechos del Niño con miras a la aplicación de la Convención, y en el 

proyecto de plan nacional de protección social de la mujer y el niño, al que se refiere 

el artículo 227 del Quinto Plan de Desarrollo de la República Islámica del Irán, 

elaborado por el Departamento de la Mujer y la Familia del Ministerio del Interior, se 

define como niño a toda persona menor de 18 años. 

13. El Reglamento de Acogida de Niños de la Calle (2005) estipula que los niños 

que no hayan cumplido los 18 años podrán obtener las prestaciones contempladas en 

sus disposiciones. 

14. Con arreglo al artículo 304 del Código de Procedimiento Penal (2013), todos los 

delitos cometidos por menores de 18 años se enjuiciarán en tribunales especiales 

(tribunales de menores)
viii

. 

15. En el proyecto de ley de protección de la infancia y la adolescencia que está 

examinando el Parlamento de la República Islámica del Irán se considera niño a toda 

persona menor de 18 años. 

 

  Edad mínima de responsabilidad penal 
 

16. De conformidad con el artículo 147 del Código Penal Islámico del Irán (2013), 

se considera que la edad adecuada para la responsabilidad penal es de 9 años 

cumplidos para las niñas y de 15 años cumplidos para los niños (según el calendario 

lunar); no obstante, considerando el interés superior del niño y las normas 

internacionales, el Código preconiza una política penal di ferenciada; por ello su 

capítulo 10 está dedicado a las “Medidas de seguridad y medidas correctivas 

aplicables a los niños y los adolescentes”
ix

. En dicho capítulo se establecen categorías 

de niños menores de 18 años a las que corresponden diversos grados de 

responsabilidad penal. El artículo 88 dispone que los niños del primer grupo, que son 

menores de 9 años, no tienen responsabilidad penal de ningún tipo. A los niños de 9 

a 15 años, que forman el segundo grupo, no se les imponen sanciones penales cuando 

cometen delitos ta’zir (delitos no tipificados en el derecho islámico). En tales casos, el 

tribunal pide a los padres que asuman la responsabilidad por el comportamiento de sus 

hijos. En el tercer grupo están los niños de 15 a 18 años. Con arreglo al el artículo 89, 

a los niños de este grupo que cometen delitos ta’zir se les condena al pago de una 

multa y se les interna en un reformatorio o un centro de rehabilitación. 

 

  Edad mínima para contraer matrimonio 
 

17. En la versión modificada del artículo 1041 del Código Civil aprobado por el 

Consejo de Discernimiento del Régimen (2002) se establece que la edad mínima para 

contraer matrimonio es de 13 años para las niñas y 15 años para los niños (según el 

calendario solar). Además, el matrimonio de niños menores de edad requiere el 

consentimiento previo de sus tutores, y el tribunal competente ha de pronunciarse 

respecto del interés superior del niño. 

18. El artículo 646 del capítulo 19 del libro quinto del Código Penal Islámico (2013) 

y el artículo 50 de la Ley de Protección de la Familia (2012) tipifican como delito los 

matrimonios entre hombres y niñas menores de 13 años que no cumplen las 

condiciones establecidas en el artículo 1041. 

19. El artículo 50 de la Ley de Protección de la Familia penaliza las injerencias de 

los padres en el matrimonio de sus hijos menores de edad que no se ajustan a lo 

dispuesto en el artículo 1041 del Código Civil.  
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  Medidas prácticas 
 

20. La Vicepresidencia para Asuntos de la Mujer y la Familia ha designado a todas 

las personas menores de 18 años como destinatarias de sus programas. A continuación 

se citan algunos ejemplos: 

 La firma de un memorando de cooperación con el Ministerio de Educación para 

el fomento de la educación de las alumnas menores de 18 años; 

 La preparación de un proyecto de erradicación de prácticas perniciosas para la 

salud de las niñas menores de 18 años; 

 La elaboración de planes de investigación y planes estratégicos con el lema 

“Familia adaptada al niño”, que consideran niños todas las personas menores 

de 18 años. 

 

4. 

 

21. En la carta de aprobación del Consejo de Ministros (2010) se designa al 

Ministerio de Justicia como Organismo Nacional para la Convención sobre los 

Derechos del Niño. En el artículo 1 del Reglamento del Organismo , elaborado por el 

Consejo de Ministros (2012), se dispone que el Ministro de Justicia presidirá el 

Organismo. El Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño 

tiene las siguientes atribuciones: 

 La elaboración de planes y programas de promoción de los derechos y la 

dignidad del niño; 

 El seguimiento y la evaluación de los derechos del niño en el plano nacional; 

 La comunicación a los órganos administrativos y las ONG de opiniones 

consultivas en materia de leyes, reglamentos, prácticas y programas; 

 La propuesta de ideas para la reforma de las normas y los reglamentos vigentes y 

la elaboración de los proyectos de ley que deban presentarse al Consejo de 

Coordinación; 

 La elaboración, en cooperación con otras instituciones competentes, de los 

informes sobre los derechos del niño que deban presentarse a las organizaciones 

internacionales correspondientes; 

 El examen de informes sobre la violación de los derechos del niño en la familia y 

la sociedad; 

 La realización de estudios sobre los derechos del niño en cooperación con otros 

institutos y centros científicos; 

 La elaboración de los informes anuales y monográficos que deban presentarse al 

Estado, el Parlamento, el poder judicial y la Oficina del Líder Supremo; 

 La difusión amplia y constante de información y la concienciación sobre 

cuestiones relativas a los derechos del niño, en cooperación con el Ministerio de 

Educación, la Organización de Radiodifusión de la República Islámica del Irán  y 

otros medios de comunicación; 

 La coordinación y el intercambio de información científica sobre los derechos 

del niño con autoridades nacionales e internacionales; 

 La cooperación con las organizaciones internacionales para promover , proteger y 

ejercer los derechos del niño. 
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22. Como dispone su Reglamento
x
, el Consejo de Coordinación se compone de los 

representantes de las principales entidades gubernamentales y no gubernamentales que 

integran el Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño, a 

saber: el Presidente y el Secretario del Organismo Nacional, un abogado en 

representación del Colegio de Abogados del Departamento de Justicia, tres 

representantes de ONG que llevan a cabo actividades en relación con la infancia o los 

derechos humanos, un clérigo experto en los derechos del niño propuesto por el 

consejo de administración del seminario de Qom y un representante de cada uno de los 

órganos competentes, propuesto por el Ministerio o por su más alto responsable. Cabe 

mencionar que, sobre la base de la coordinación entre el Organismo Nacional y el 

Ministerio del Interior en 2015, hay grupos de trabajo especializados en asuntos de la 

mujer y la familia en las oficinas de los gobernadores generales de diversas 

provincias, a los que se ha confiado el seguimiento y la consecución de las metas del 

Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño.  

 

  5. 
 

  Medidas jurídicas 
 

23. Respecto de los derechos reconocidos en la Convención y su ejercicio efectivo, 

las leyes y reglamentos del país contemplan varias medidas jurídicas que se indican en 

el apéndice
xii

. 

 

  Medidas prácticas 
 

24. En aplicación de una orden del Líder Supremo de 2015, todos los niños 

migrantes, deben escolarizarse independientemente de su situación de residencia. En 

consecuencia, el Ministerio de Educación elaboró un reglamento para aplicar dicha 

orden. Asimismo, el Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del 

Niño elaboró un proyecto de reforma del reglamento que rige la escolarización y la 

formación de los extranjeros. 

25. El Ministerio de Cooperativas, Trabajo y Protección Social ha adoptado las 

siguientes medidas para proteger a los niños más marginados y desfavorecidos:  

 Se constituyeron consejos provinciales de atención a los niños que trabajan y los 

niños de la calle, bajo la autoridad de los consejos políticos y culturales de las 

oficinas de los gobernadores generales de 17 provincias, para proteger a los 

niños de regiones menos desarrolladas y subdesarrolladas y establecer pautas de 

actuación regional. El Consejo tiene por cometido la formulación de políticas y 

la elaboración de planes locales y regionales de protección de los niños que 

trabajan y los niños de la calle en todo el país. 

 De conformidad con la Ley del Consejo Supremo de Bienestar y Seguridad 

Social (2014), se está aplicando un plan para los niños pobres no escolarizados, 

en cooperación con el Ministerio de Educación y el Ministerio de Cooperativas, 

Trabajo y Protección Social, en cuatro provincias: Juzestán (atendiendo en 

particular a los niños pobres de familias nómadas), Fars (atendiendo en 

particular a los niños pobres que trabajan y los niños de la calle), Elburz 

(atendiendo en particular a los niños migrantes, los niños pobres que trabajan y 

los niños de la calle) y Teherán (atendiendo en particular a los niños pobres que 

trabajan y los niños de la calle iraníes y extranjeros). 

 De conformidad con la Ley del Consejo Supremo de Bienestar y Seguridad 

Social (2015), el Ministerio de Cooperativas, Trabajo y Protección Social, en 

cooperación con el Ministerio del Interior y la Organización Nacional de 

Registro Civil, establecerá un mecanismo para resolver los problemas de 

reconocimiento de la identidad de los hijos de madres iraníes y padres 
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extranjeros. Con este fin, además de planear un sitio web para registrar los 

nombres de esos niños, se ha presentado al Parlamento un proyecto de ley sobre 

la protección social específica de los niños sin identidad reconocida.  

26. La Vicepresidencia para los Asuntos de la Mujer y la Familia ha asignado 

recursos a actividades relativas a la infancia, como por ejemplo: 

 La asignación de partidas presupuestarias a la elaboración de un proyecto de ley 

para eliminar la nota al artículo 26 de la Ley de Protección de los Niños Mal 

Atendidos o No Atendidos (2013), la aplicación de planes de prevención de 

prácticas perniciosas para la salud del niño y la realización de un estudio global 

sobre posibles soluciones al problema del reconocimiento de la identidad de los 

hijos de madres iraníes y padres extranjeros.  

 El fomento de la cooperación entre diferentes sectores y la colaboración con 

entidades civiles para proteger a los niños vulnerables. Esta actividad comprende 

la firma de un memorando de cooperación con el Ministerio de Educación para 

resolver el problema de las niñas que no van a la escuela, en particular las que 

viven en aldeas y comunidades nómadas (2015), la firma de un memorando de 

cooperación con la institución nacional de la Comisión de Derechos Humanos de 

la República Islámica del Irán (2015), que prevé investigaciones fundamentales y 

aplicadas sobre la infancia teniendo en cuenta las diferencias provinciales y las 

diversas condiciones de los niños, como la edad, el sexo y el estado de salud; la 

determinación de las deficiencias de las leyes nacionales que regulan la 

protección de la infancia y las soluciones propuestas; la firma de un memorando 

de cooperación con el Colegio de Abogados del Ministerio de Justicia sobre 

diversas cuestiones, como la revisión de las leyes relacionadas con la infancia y 

la cooperación para la elaboración de proyectos de reforma.  

27. Con objeto de proteger a los niños afectados por problemáticas sociales, 

especialmente los niños que trabajan y los niños de la calle, el municipio de Teherán 

ha asignado 16 locales, con una superficie total de 5.800 m
2
, a ONG. A lo largo de un 

año se han colocado diversos anuncios en la ciudad dedicados al programa sobre los 

niños que trabajan y los niños de la calle.  

28. El artículo 8 del Estatuto de la Fundación de Ayuda Imán Jomeini (2015) r egula 

la distribución de sus recursos financieros, incluido el crédito y los subsidios públicos, 

las donaciones y las aportaciones de personas, institutos e instituciones y 

organizaciones nacionales y extranjeras. Como se indica en los artículos 2 y 3 de la 

Instrucción sobre la Gestión de los Servicios de Ayuda y Empoderamiento, entre los 

destinatarios figuran niños de familias protegidas hasta que cumplan los 18 años.  

 

  6. 
 

  Medidas jurídicas 
 

29. El reciente Código Penal Islámico (2013) contempla nuevos mecanismos 

jurídicos tales como la suspensión (simple o condicional) de la sentencia, las 

sanciones sustitutivas de las penas de prisión, el régimen de semilibertad, la 

suspensión de la ejecución de las sanciones, etc., y en el capítulo 10 de su libro 

primero se definen las penas, las medidas de seguridad y las medidas correctivas 

aplicables a niños y adolescentes. Las medidas y las penas contempladas en dicho 

capítulo se basan en una concepción gradual de la responsabilidad penal de los niños y 

los adolescentes menores de 18 años, con independencia del género. En el Código 

Penal Islámico el legislador ha aceptado el qisas, pero no como una pena definitiva 

sino como un derecho personal reservado a los familiares de primer grado ( familia 

nuclear) de la persona asesinada, que pueden renunciar a él concediendo perdón 
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(artículo 347 del Código). En tales casos, a los acusados solo se les imponen penas de 

prisión por el carácter público del delito.  

30. El artículo 91 del Código Penal Islámico dispone que “A los delitos sancionables 

con arreglo al hudud o al qisas, cometidos por adolescentes menores de 18 años que 

no sean conscientes de la naturaleza del delito o de su prohibición, o que puedan no 

tener el grado de desarrollo mental correspondiente a su edad, se les impondrán los 

castigos prescritos en el presente capítulo”. 

31. Nota al artículo 91: “El tribunal puede solicitar un peritaje médico forense o 

recurrir a los métodos que considere oportunos para determinar si el acusado tiene un 

grado de desarrollo mental pleno”. 

32. El artículo 89 establece que el período máximo de privación de libertad de esas 

personas en reformatorios o centros de rehabilitación es de dos a cinco años. En la 

nota a este artículo se dice que, para que el tribunal pueda determinar el grado de 

desarrollo intelectual de una persona y si ha alcanzado la pubertad, debe solicitarse el 

dictamen de la Organización de Medicina Forense o cualquier otro órgano competente.  

33. De conformidad con el Decreto núm. 737 del Tribunal Supremo del Estado sobre 

la unificación de la jurisprudencia relativa a la repetición de juicios de personas 

condenadas con arreglo al qisas por delitos cometidos antes de cumplir 18 años, a las 

que se impusieron penas definitivas con anterioridad a la entrada en vigor d el nuevo 

Código Penal Islámico, los reos que puedan acogerse a  las disposiciones del 

artículo 91 del nuevo Código Penal Islámico, como la conmutación de las sanciones y 

la aplicación de penas más leves, podrán solicitar la repetición del juicio. Por lo tanto, 

es posible repetir el juicio de los adolescentes que eran menores de 18 años en el 

momento de cometerse el delito, y que el Tribunal Supremo anule las sentencias 

anteriores. A fin de uniformar la jurisprudencia, el nuevo Código Penal Islámico, en 

particular el artículo 91, hace hincapié en los talleres de formación sobre el 

enjuiciamiento de los niños y los adolescentes para evitar que se impongan sentencias 

inspiradas en el qisas a adolescentes que no hayan cumplido 18 años. 

34. Se ha iniciado el procedimiento para repetir el juicio de Saman Nasim y se ha 

suspendido la ejecución de la pena de muerte a la que fue condenado. En cuanto a 

Barzan, su caso está siendo examinado con vistas a la anulación de su pena de muerte. 

35. Por lo que respecta a los delitos tazir, independientemente de su gravedad, la 

pena máxima que puede imponerse a un adolescente que tuviera de 15 a 18 años de 

edad (según el calendario solar) en el momento del delito es un período de privación 

de libertad de dos a cinco años en un reformatorio o centro de rehabilitación.  

36. En cuanto a los delitos hudud y qisas, si el juez considera probado que el 

acusado no era consciente de la naturaleza del delito o de su prohibición, o pudiera no 

tener un grado de desarrollo mental pleno, según lo dispuesto en el artículo 91 del 

Código Penal Islámico, la sanción se reducirá a un período de dos a cinco años de 

privación de libertad en un reformatorio o centro de rehabilitación.  

 

  Medidas jurídicas 
 

37. Además de la asistencia jurídica de los niños procesados por el qisas que ofrece 

el artículo 91 del Código Penal Islámico, y del Decreto núm. 737 (2014), relativo a la 

uniformización de la jurisprudencia, cabe señalar las siguientes medidas:  

 Posibilidad de recurso: en virtud del artículo 428 de la versión modificada del 

Código de Procedimiento Penal (2014), las sentencias por delitos sancionados 

con la pena de muerte pueden ser recurridas ante el Tribunal Supremo del 

Estado. 
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 Obligación de proporcionar asistencia letrada: en virtud del artículo 415 del 

Código de Procedimiento Penal (2013), los acusados de delitos punibles con la 

pena de muerte tienen derecho a recibir asistencia letrada; cuando el acusado no 

designe a un abogado o el abogado se ausente sin justificación, se designará a 

otro abogado que represente al acusado ante el tribunal.  

 Solicitud de repetición del juicio: en virtud del artículo 474 del Código de 

Procedimiento Penal (2013), es posible impugnar una sentencia judicial firme, 

ejecutada o no, solicitando que se repita el juicio.  

 Posibilidad de obtener el perdón de la familia del asesinado: las actuaciones 

judiciales por delitos de homicidio duran mucho tiempo, lo que brinda a los 

trabajadores sociales, los asesores y los familiares del acusado la posibilidad de 

obtener el perdón de la familia del asesinado, que conlleva la anulación de la 

pena de muerte (qisas). En virtud del artículo 347 del Código Penal Islámico, la 

persona que tiene derecho a ejercer la justicia retributiva (qisas) en cualquier 

fase de las actuaciones, el juicio o la ejecución de la sentencia, puede perdonar al 

reo gratuitamente o, tras un proceso de conciliación, a cambio de un derecho o 

un bien. Además, en la mayor parte de los departamentos de justicia del país hay 

comités de trabajadores sociales y prohombres locales que trabajan de manera 

organizada para obtener el perdón del denunciante.  

 

  7. 
 

  Medidas jurídicas 
 

38. La Vicepresidencia para Asuntos de la Mujer y la Familia está ultimando un 

proyecto de ley de protección de la mujer contra todas las formas de violencia, 

especialmente la violencia doméstica y las agresiones sexuales. Este proyecto se 

articula en torno a tres grandes ejes: la penalización de los actos de violencia y el 

enjuiciamiento de los autores; la protección de las víctimas de violencia (incluidas las 

niñas) y la reparación de los daños causados, y las medidas de prevención de la 

violencia. El proyecto de ley prevé la creación de un comité de coordinación integrado 

por los órganos judiciales y ejecutivos competentes, para evitar duplicidades y 

combatir la violencia desde diversas organizaciones. 

39. La Dirección de la Mujer y la Familia del Ministerio del Interior ha elaborado, 

sobre la base del artículo 227 del Quinto Plan de Desarrollo, un proyecto de 

documento nacional sobre la protección de las mujeres y los niños en las relaciones 

sociales, en el que se definen temas y objetivos estratégicos y estrategias para 

garantizar la seguridad de las mujeres y los niños, y se prevén, entre otras, actividades 

de lucha contra los prejuicios y los abusos sexuales que sufren las mujeres.  

 

  Medidas prácticas 
 

40. La Dirección de Asuntos Sociales y Prevención del Delito, del poder judicial, ha 

establecido lazos de cooperación y ha intercambiado documentos científicos y 

ejecutivos con diversos centros científicos y de investigación. Esta Dirección, que 

coopera con profesores universitarios, científicos y personalidades públicas de primera 

fila, ha concebido, a partir de las conclusiones científicas y las opiniones de expertos 

formuladas en diversas conferencias, talleres y comités, varios programas en l as 

disciplinas pertinentes. Con este fin, la Facultad de Salud Mental y Ciencias del 

Comportamiento de la Universidad de Ciencias Médicas del Irán ha sido designada 

autoridad científica principal para la prevención de los delitos de violencia y los daños 

sociales conexos. En 2015 se constituyó el Comité Nacional de Prevención del Delito, 

integrado por personas físicas y jurídicas, que tiene por objeto fomentar la 

cooperación entre diversos sectores y la concepción de medidas eficaces por diferentes 
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organizaciones. A continuación se enumeran algunos de los objetivos especializados 

del Comité: 

 Aprovechar la posición de los órganos públicos y privados para prevenir y 

controlar la violencia y proporcionar protección social a las víctimas de este 

fenómeno; 

 Adoptar políticas y plataformas de ejecución, y planear medidas coherentes y 

efectivas de lucha contra la violencia en todo el país; 

 Concienciar a la población respecto de las políticas y las medidas de prevención 

de la violencia y de protección social y auxilio de las víctimas de violencia; 

 Adoptar medidas para reducir los costos judiciales, sociales y económicos de la 

violencia en la familia y la sociedad; 

 La referencia al artículo 612 es errónea, porque este artículo trata de un tema 

diferente. El artículo 301 solo trata de la imposibilidad de aplicar el qisas a esas 

personas, ya que en el artículo 612 del libro quinto del Código Penal Islámico 

(1996) se prevé una pena de tres a diez años de prisión para el autor del delito. 

 

  8. 
 

  Medidas jurídicas 
 

  Niñas 
 

41. La prohibición de la discriminación figura en distintas partes de la Constitución 

de la República Islámica del Irán. El párrafo 9 del artículo 3 de la Constitución obliga 

al Gobierno a adoptar medidas al respecto y el párrafo 14 del mismo artículo consagra 

la igualdad entre hombres y mujeres. El artículo 19 de la Constitución declara que 

todos los iraníes gozan de los mismos derechos y que ni el idioma, ni la etnia, 

“ni ninguna otra característica” pueden hacer que un grupo sea superior a otro . El 

artículo 20 estipula que todos los iraníes de ambos sexos estarán igualmente 

amparados por la ley y gozarán de todos los derechos humanos, polít icos, económicos, 

sociales y culturales, en el marco de los principios islámicos.  

42. El Código Penal Islámico (2013) precisa que todos los niños menores de 18 

años, con independencia de su género, están protegidos por una política penal 

diferenciada en función del grupo de edad al que pertenezcan; se establecen y definen 

diferentes sanciones judiciales para cada uno de ellos.  

43. Por lo que respecta a la reglamentación de los seguros de los funcionarios 

públicos y los trabajadores del sector privado, las políticas de protección diferenciadas 

amparan en mayor medida a las niñas que a los niños, en razón de su vulnerabilidad en 

temas tales como las prestaciones por hijos a cargo, la cobertura de seguros y las 

pensiones por defunción. Así pues, las niñas que están desempleadas o no están 

casadas están cubiertas por el seguro de sus padres, mientras que los niños solo 

disfrutan de esa prestación hasta los 20 años.  

44. En la Carta de los Derechos y Responsabilidades de la Mujer en la República 

Islámica del Irán (promulgada en 2004 por el Consejo Cultural Supremo de la 

Revolución) se reconoce el derecho de las niñas a la salud física y mental, la nutrición, 

la educación y los servicios para la familia 

 

  Hijos nacidos fuera del matrimonio 
 

45. El artículo 3 (párrafos 9 y 14) y los artículos 19 y 20 de la Constitución son de 

orden general, se aplican a todos los iraníes y preconizan la eliminación de las 

discriminaciones injustas. De este principio general pueden inferirse la protección de 
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los derechos fundamentales de los niños nacidos fuera del matrimonio y el rechazo de 

la discriminación basada en su situación al nacer. Las únicas excepciones son que 

estos niños no pueden ejercer de jueces ni heredar bienes del padre.  

46. El Decreto núm. 617 del Tribunal Supremo (1997), relativo a la uniformización 

de la jurisprudencia, trata de los hijos ilegítimos. Según el artículo 1 (párrafo A) de la 

Ley del Registro Civil (1976), la Organización del Registro Civil tiene la obligación 

de inscribir los nacimientos de todos los iraníes y expedirles documentos de identidad; 

el legislador considera en pie de igualdad a los niños legítimos y a los ilegítimos. Las 

notas 16 y 17 (ibidem) establecen la obligación de registrar el nacimiento de los hijos 

de matrimonios no inscritos y de expedirles documentos de identidad.  

47. En el decreto relativo a la uniformización de la jurisprudencia, el consejo general 

del Tribunal Supremo especifica que, en aplicación de la opinión jurisprudencial del 

Imán Jomeini, los padres de hijos ilegítimos son llamados “padre común” y deben 

asumir todas las responsabilidades de un padre legítimo, como el deber de tutela, la 

manutención de los niños, etc. 

 

  Niños no registrados, refugiados o inmigrantes 
 

48. A este respecto rigen los principios e interpretaciones jurídicos generales de la 

Constitución mencionados anteriormente. De los términos absolutos del legislador 

puede inferirse la necesidad de garantizar los derechos fundamentales de los niños no 

registrados y la prohibición de discriminarlos.  

49. En lo tocante al registro del nacimiento de los hijos de padres refugiados, en 

aplicación de los artículos 12 y 13 de la Ley de Registro Civil (1976; modific ada 

en 1984), debe inscribirse en el registro el nacimiento de todos los niños, ya sean de 

padres iraníes o extranjeros, en cuanto se haga constar.  

50. En 2006 se aprobó la Ley de Determinación de la Condición de los Niños 

Nacidos de Matrimonios de Mujeres Iraníes con Hombres Extranjeros. En virtud de 

esta Ley, los niños nacidos de esta clase de uniones en el Irán, o nacidos en el Irán el 

año siguiente a la aprobación de la Ley, pueden solicitar la nacionalidad iraní al 

cumplir los 18 años. A los niños sujetos a las disposiciones de este artículo se les 

concede la residencia incluso antes de que obtengan la nacionalidad iraní.  

 

  Niños con discapacidad 
 

51. En virtud de la Ley General de Protección de las Personas con Discapacidad 

(2004), los niños con discapacidad tienen el mismo derecho que los demás, a la 

educación, el empleo, los servicios de rehabilitación y otras prestaciones sociales.  

52. En el proyecto de plan nacional de acción sobre los derechos del niño y el 

adolescente (estrategias, objetivos y planes ejecutivos), elaborado por el Organismo 

Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño, se atribuye una alta 

prioridad a los niños con discapacidad a través de medidas como las siguientes:  

 El suministro de productos culturales adaptados a las necesidades de los niños 

con discapacidad y a sus diferentes tipos de discapacidad; 

 El establecimiento de centros de educación y rehabilitación para niños con 

discapacidad en zonas pobres; 

 La prestación de servicios a domicilio de protección y rehabilitación social para 

niños con discapacidad (los hogares con niños con discapacidad se adaptan a sus 

necesidades alterando las escaleras y los baños, proporcionando camas 

especiales para niños con discapacidad motriz y prestando servicios de 
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enfermería, al menos cuatro veces por semana, a las familias con dos o más 

niños con discapacidad); 

 El suministro de equipos de rehabilitación para los niños con discapacidad ; 

 La prestación de servicios médicos a los niños con discapacidad; 

 La concesión de ayuda financiera para el tratamiento y la rehabilitación de los 

niños con trastornos del metabolismo causantes de discapacidad; 

 La prevención del agravamiento de las discapacidades por causa de trastornos 

genéticos. 

 

  Poner fin a la discriminación contra los niños bisexuales, los niños con disforia 

de género y los niños homosexuales 
 

53. Los artículos 3 (párrafos 9 y 14), 19 y 20 de la Constitución, que se aplican a 

todos los ciudadanos, establecen, en términos generales y absolutos, la prohibición de 

la discriminación injusta y garantizan los derechos de todas las personas, la igualdad 

en derechos y la protección jurídica. De este postulado general y no excluyente del 

legislador se desprende la necesidad de proteger los derechos fundamentales de este 

grupo de niños y poner fin a las discriminaciones de que sean víctimas. 

54. El derecho islámico permite a los niños bisexuales heredar de sus padres, 

conforme a la fetua sobre la herencia promulgada por el Imán Jomeini en su obra 

Tahrir al-Wasilah. 

 

  Medidas prácticas 
 

55. Firma de un acuerdo de cooperación entre la Vicepresidencia para Asuntos de la 

Mujer y la Familia y el Ministerio de Educación en 2015; fortalecimiento, desarrollo e 

institucionalización del concepto de igualdad y justicia de género en los programas 

educativos y culturales destinados a las niñas en el Sexto Plan de Desarrollo; 

concepción y formulación de políticas para promover la alfabetización de las niñas, 

especialmente en las zonas rurales y pobres, e impedir que las niñas con discapacidad 

se vean privadas de educación. 

56. Firma de un memorando de cooperación entre la Vicepresidencia para Asuntos 

de la Mujer y la Familia y el Ministerio de Educación sobre la ampliación de la 

cobertura educativa de las niñas privadas de educación en las partes menos 

desarrolladas del país. 

57. Formulación, por la Vicepresidencia para Asuntos de la Mujer y la Familia, de un 

plan de investigación sobre la determinación de la nacionalidad de los hijos de 

matrimonios de mujeres iraníes con hombres extranjeros, que tiene por objeto recabar 

el dictamen consultivo de expertos y especialistas en derecho internacional privado 

con miras a la definición de las iniciativas jurídicas idóneas para prestar apoyo a esos 

niños. 

58. Los niños con disforia de género pueden obtener legalmente la autorización de la 

Organización Iraní de Medicina Forense para someterse a operaciones de cambio de 

sexo. 

59. Por lo que respecta a los niños con discapacidad, el Organismo Estatal de 

Bienestar Social ha adoptado las siguientes medidas:  

 Internamiento en instituciones de niños con discapacidad no atendidos para 

colocarlos más tarde en familias voluntarias. 

 Creación, por ONG, de centros diurnos de rehabilitación y educación para niños 

con discapacidad. 
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 Programas de detección de trastornos del espectro autista para niños de 2 a 5 

años. Comprenden la acción por todo el país de facilitadores de formación sobre 

detección y diagnóstico de los trastornos del espectro autista, intervenciones en 

los centros y en las familias, preparación de volantes y folletos sobre los 

trastornos del espectro autista y módulos de formación diaria sobre medidas de 

tratamiento de esos trastornos en el entorno familiar.  

 Programas de detección y tratamiento de los trastornos de la audición en los 

niños; diagnóstico y tratamiento precoz con ayudas auditivas, como 

los implantes cocleares y los audífonos; concesión de créditos per cápita 

de 30 millones de riales para implantes cocleares, y ejecución de programas de 

salud auditiva. 

 Programas artísticos y deportivos permanentes para niños con discapacidad en 

todos los centros de rehabilitación y educación.  

 Programas de arte dramático y festivales teatrales y deportivos para niños y 

adolescentes con discapacidad. 

 Cobertura de 1.033.331 niños con discapacidad y sus familias, costeada por la 

Aseguradora de Servicios Médicos. 

 Prestaciones económicas y cobertura parcial del costo de operaciones de cambio 

de sexo para costear parte de los gastos de subsistencia, los servicios de ayuda 

social y el asesoramiento previo y posterior a esas operaciones a todas las 

personas con disforia de género. 

 Acogida y protección en centros de régimen semifamiliar de los niños nacidos 

fuera del matrimonio que, tras los trámites legales pertinentes, son adoptados por 

familias voluntarias. 

 Internamiento de niños refugiados no atendidos en centros de régimen 

semifamiliar por el Organismo Estatal de Bienestar Social.  

 Creación del sitio web Farzan del Ministerio de Cooperativas, Trabajo y 

Protección Social, que servirá para el registro de los niños de madre iraní  y padre 

extranjero (no se ha concluido todavía). 

 Decisión del Consejo Supremo de Seguridad Social y Bienestar (2014), del 

Ministerio de Cooperativas, Trabajo y Protección Social, de encontrar una 

solución al problema de la identidad de los niños de madre iraní y padre 

extranjero. 

 Decisión del Consejo Supremo de Seguridad Social y Bienestar (2014) de luchar 

contra la privación educativa de los niños necesitados de educación.  

 Acceso de los niños con disforia de género a terapias psicológicas y servicios 

médicos fisiológicos. Autorización de adolescentes y adultos previa 

confirmación del diagnóstico por la Organización de Medicina Forense, para 

someterse a operaciones de cambio de sexo. El Organismo Estatal de Bienestar 

Social contribuye mediante consultas con especialistas y psicólogos, servicios de 

asistencia social y el pago parcial de los costos de las operaciones quirúrgicas, 

los tratamientos complementarios y subsidios para la autonomía antes y después 

de la operación. 

 Para prestar apoyo a los niños con disforia de género se creó la Asociación de 

Apoyo a los Pacientes con Disforia de Género, que opera en todo el país con esta 

finalidad. 
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  9. 

 

60. Con arreglo a los artículos 12 y 13 de la Constitución, los musulmanes de 

doctrina no chiíta, así como los cristianos, los zoroastrianos y los judíos, son libres de 

celebrar sus ceremonias y tradiciones religiosas y de impartir su propia formación 

religiosa. El artículo 14 de la Constitución establece que el Gobierno de la República 

Islámica del Irán y los musulmanes tienen la obligación de respetar los derechos de los 

no musulmanes; además, a los estudiantes que se van a matricular no se les pregunta 

en ningún momento cuál es su religión. 

61. El artículo 6 (párrafo 1) del Estatuto de la Fundación de Ayuda Imán Jomeini 

(2015) prevé que se “examinen y determinen las diversas carencias materiales y 

espirituales de los necesitados y se localice a las familias necesitadas de las zonas 

urbanas, rurales y habitadas por nómadas” sin discriminación alguna por motivos de 

religión o creencias. Así pues, familias cristianas, zoroastrianas, judías y sunitas 

reciben apoyo de la Fundación. 

62. El Organismo Estatal de Bienestar Social presta servicios especializados y de 

protección social sin discriminar a nadie por su religión o sus creencias. 

63. En virtud de la Ley de Demandas Judiciales relativas al Estatuto Personal y las 

Enseñanzas Religiosas de los Zoroastrianos, los Judíos y los Cristianos del Irán 

(promulgada por el Consejo de Discernimiento en 1993), al considerar el estatuto 

personal de estos ciudadanos, los tribunales deben tener en cuenta sus principios 

religiosos. 

64. En virtud del artículo 554 del Código Penal Islámico (2013) y del Decreto 

Estatal del Líder Supremo, el “dinero de sangre” para las minorías religiosas 

reconocidas en la Constitución es el mismo que para los musulmanes. 

 

  10. 
 

  Medidas jurídicas 
 

65. El artículo 19 de la Constitución dispone que los iraníes de cualquier etnia o 

grupo gozan de los mismos derechos materiales y que ni su color, ni su etnia ni su 

idioma les colocan en una posición de superioridad. Por lo tanto, todos los iraníes, 

incluidos los niños de minorías religiosas, tienen los mismos derechos, y la detención 

o privación de libertad arbitrarias de cualquier persona, pertenezca o no a una minoría 

étnica, viola la Constitución y constituye una conculcación de las libertades y los 

derechos civiles reconocidos en la ley, y los tribunales competentes  deben conocer de 

toda infracción o delito que se cometa. 

66. La presunción de inocencia es un principio consagrado en el artículo 4 del 

Código de Procedimiento Penal (2013). Cualquier medida represiva que vulnere la 

libertad y la intimidad de una persona está prohibida, salvo que la autorice la ley y 

responda a un dictado por una autoridad judicial. En todos los casos deben respetarse 

estrictamente la dignidad y el honor de las personas. 

67. En virtud del artículo 7 (modificado en 2015) del Código de Procedimiento 

Penal de 2013, todas las autoridades judiciales, administradores de departamentos de 

justicia y demás personas que intervienen en los procedimientos judiciales están 

obligadas a respetar las libertades reconocidas en la ley y las disposiciones de la Ley 

de Ciudadanía (2004). Los infractores deberán ofrecer reparación por los daños 

causados y, en aplicación del artículo 570 del Código Penal Islámico, serán juzgados , 

a menos que otras leyes prevean la imposición de penas más severas 
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  Medidas prácticas 
 

68. Por lo que respecta a la pregunta 9, el criterio aplicado por la Fundación de 

Ayuda Imán Jomeini es la necesidad de las personas, sin discriminación por motivos 

de religión o de creencias; por ello las familias necesitadas de minorías religiosas 

como los cristianos, los zoroastrianos, los judíos y los sunitas reciben apoyo de esta 

organización. 

69. En los cursos organizados por el municipio no se pregunta a los alumnos cuál es 

su etnia o su religión. 

70. El Organismo Estatal de Bienestar Social no aplica restricciones de carácter 

ideológico, religioso o étnico. 

71. Según las mencionadas leyes, en las actuaciones judiciales, ningún agente de la 

ley puede privar de libertad, detener de manera arbitraria o encarcelar a nadie, y está 

prohibida la tortura en todas sus formas. Toda infracción será perseguida.  

72. El artículo 578 del libro quinto de Código Penal Islámico dice lo siguiente: 

“Todo funcionario público o agente judicial o no judicial que inflija malos tratos 

corporales o agreda a un acusado para obligarlo a confesar, además del qisas y el diyat 

será sancionado con una pena de seis meses a tres años de prisión. Cuando estos actos 

se hayan cometido por orden de un tercero, solo se impondrá la pena indicada a la 

persona que haya dado la orden. En caso de que el acusado fallezca como 

consecuencia de los malos tratos, el responsable de la muerte será condenado a la pena 

prevista para los culpables de asesinato, y a la persona que dio la orden a la pena 

prevista para quienes ordenen cometer asesinatos”. 

73. El artículo 579 del libro quinto del mismo Código estipula que: “Si un 

funcionario público impone a un reo castigos más severos que los prescritos en la 

sentencia o castigos no prescritos en la sentencia, será condenado a una pena de seis 

meses a tres años de prisión. Cuando esos actos se cometan por orden de un tercero, 

solo se impondrá la pena a la persona que haya dado la orden. Cuando se trate de un 

acto punible por el qisas o el diyat, el principal responsable del delito será sancionado 

en consecuencia. Si concurren otros delitos, se impondrán al responsable y a la 

persona que haya dado la orden las sanciones correspondientes”. 

 

  11. 
 

  Medidas jurídicas 
 

74. Preparación de las condiciones para la participación de los alumnos en los 

asuntos escolares: el párrafo 2/13 del capítulo 6 (objetivos operativos y estrategias) 

del documento relativo a la evolución fundamental de la educación, aprobado en 2011 

por el Consejo Supremo de Cultura de la Revolución, dispone que se potenciará la 

eficacia de los consejos intraescolares (como los consejos de docentes y los consejos 

de alumnos), asignándoles facultades parciales de gestión de las escuelas, lo que 

mejorará su participación en el proceso educativo. 

75. Presencia obligatoria de asesores en los tribunales de menores: el artículo 298 

(modificado en 2015), prevé la obligatoriedad de la presencia de un juez y un asesor 

en los tribunales de menores. Los asesores se eligen entre especialistas en disciplinas 

tales como las ciencias del comportamiento, la psicología, la criminología y el trabajo 

social, entre otras. 

76. El artículo 22 (nota 2) de la Ley de Apoyo a los Niños y los Adolescentes No 

Atendidos o Mal Atendidos dispone que todo niño o adolescente bajo tutela que haya 

cumplido los 18 años de edad, puede solicitar la expedición de un nuevo documento 
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de identidad con los apellidos de sus padres auténticos y, cuando se desconozcan, 

pedir asistencia a la Organización Nacional de Registro Civil.  

77. Según el artículo 41 de la Ley de Protección de la Familia (2012) , los acuerdos 

de los padres en relación con a las visitas, la custodia y la tutela del niño se supeditan 

al interés superior del niño. El artículo 45 de la misma Ley prevé la obligación de 

tener en cuenta el interés del niño en todas las resoluciones de los tribunales o de los 

funcionarios ejecutivos. 

78. En cuanto a las sentencias dictadas por los tribunales de menores, en virtud de lo 

dispuesto en el párrafo 2 del artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño  

el juez ha de escuchar las opiniones del niño. Asimismo, según el Código de 

Procedimiento Penal (artículo 298) la presencia de un juez y un asesor especializado 

en la infancia es obligatoria. 

79. Con arreglo al artículo 474, cuando los tribunales hayan pronunciado una 

condena en firme, se haya o no ejecutado, puede solicitarse la repetición del juicio en 

los casos siguientes: 

 Cuando se haya condenado a una persona por el asesinato de otra que 

posteriormente es hallada con vida; 

 Cuando se condena a varias personas por un delito que únicamente ha podido 

cometer una sola persona; 

 Cuando tribunales diferentes condenan a dos personas por el mismo delito, de 

modo que la contradicción de las sentencias judiciales prueba que una de las 

personas es necesariamente inocente; 

 Cuando se impone a una persona diversas condenas por un solo cargo; 

 Cuando los tribunales competentes demuestran que la resolución judicial se 

fundó en pruebas o declaraciones falsas; 

 Cuando, tras dictarse la sentencia definitiva, aparecen nuevas pruebas o 

elementos que demuestran que el encausado es inocente; 

 Cuando el acto en cuestión no es constitutivo de delito o cuando la sanción 

impuesta excede de lo prescrito en la ley. 

 

  12. 
 

80. En la sección titulada “Medidas de seguridad y medidas correctivas aplicables a 

los niños y los adolescentes” del Código Penal Islámico no se contempla ninguno de 

esos castigos. 

81. El artículo 102 del Código Penal Islámico (2013) trata de la posibilidad de que 

los denunciantes concedan perdón cuando hay varias víctimas; esa posibilidad no se 

aplica a los niños, por lo que no se entiende bien que el Comité haya planteado la 

cuestión. 

82. Con arreglo al artículo 88 del último Código Penal Islámico, relativo a las niñas 

y los niños de entre 9 y 15 años, los tribunales, en vez de imponer sanciones penales a 

estos niños, deben adoptar las decisiones apropiadas, como someter al niño a la 

autoridad de sus tutores o padres, previo compromiso de estos de vigilar que el niño se 

comporte correctamente, o enviar al niño o al adolescente a una institución cultural y 

educativa. En virtud del artículo 89 de la misma ley, si el niño tiene entre 15 y 18 

años, se le impondrá una sanción pecuniaria; así pues, que entre las sanciones 

previstas no están los azotes. 
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83. Según las investigaciones realizadas, no hay casos de condenas penales de niños, 

sino que muchas veces todo queda en una notificación verbal y un compromiso 

escrito. 

 

  13. 
 

84. Los puntos mencionados en la pregunta remiten a la forma habitual de castigar a 

los niños, y para determinar si el comportamiento de los padres es “habitual” es 

necesario considerar las costumbres de las diversas regiones del país y sus distintos 

grupos étnicos y religiosos. A este respecto, las costumbres son por definición 

dinámicas y cambiantes. En la actualidad, la costumbre general predominante en el 

Irán es considerar que los actos de violencia contra los niños (sobre todo los que dejan 

secuelas mentales y físicas) son constitutivos de maltrato infantil. Actualmente, 

diversos órganos gubernamentales y no gubernamentales han establecido líneas 

telefónicas de emergencia para que puedan denunciarse todos los casos de maltrato de 

niños. Algunos ejemplos de ello los ofrecen el Centro de Urgencias Sociales de 

Teherán (adscrito al Organismo Estatal de Bienestar Social del Irán) y los teléfonos de 

asistencia para casos de maltrato a los niños (dependientes de la Sociedad para la 

Protección de los Derechos del Niño). 

85. No hay disposiciones en la legislación interna que autoricen la violencia contra 

los niños o que condonen actos de esta naturaleza. 

86. En el proyecto de ley de protección de la infancia y la adolescencia, que está en 

las fases previas a la aprobación, se definen, tipifican y penalizan diversas formas de 

maltrato, explotación y comportamientos violentos contra los niños en la familia y la 

sociedad. 

87. Por lo que respecta a la violencia doméstica, el Vicepresidente para los Asuntos 

de la Mujer y la Familia ha dispuesto que se ultime el proyecto de ley de protección de 

la mujer contra la violencia, que gira en torno a tres temas: la penalización, la 

protección y la prevención. 

88. El proyecto de plan nacional de acción para la protección de los niños y las 

mujeres en las relaciones sociales, basado en el artículo 227 de la Ley del Quinto Plan 

de Desarrollo de la República Islámica del Irán, hace hincapié en la seguridad de los 

niños y en la promoción de comportamientos positivos y no violentos. 

89. En 2014, el Ministerio de Educación del Irán aprobó una circular interna por la 

que se prohibían los castigos corporales. 

90. Se adjuntan los datos estadísticos sobre maltrato infantil de 2012 a 2014, 

desglosados por provincias. 

91. En 2014 el Organismo Estatal de Bienestar Social organizó cursos de formación 

sobre técnicas de comportamiento. 

92. El Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño, en 

cooperación con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y otros 

organismos científicos y administrativos competentes, organizó cuatro reuniones 

científicas sobre el “papel de los líderes religiosos en la prevención de la violencia 

contra los niños”. 

93. En respuesta a otra parte de la pregunta, no está claro si el Comité se refiere al 

Código Penal Islámico aprobado en 2013 o a la versión anterior. En cualquier caso, 

cabe señalar que la pregunta del Comité rebasa el ámbito de esas disposiciones; 

además, entre los motivos de divorcio que puede alegar la esposa, el artículo 1130 del 

Código Civil del Irán indica la aflicción y la opresión infligidas por el esposo. 
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  14. 
 

94. En el mencionado artículo se indica expresamente que “si la esposa se niega a 

cumplir sus obligaciones sin una excusa legítima” perderá el derecho a los alimentos; 

la expresión “sin una excusa legítima” ha permitido a jóvenes casadas cuyos maridos 

las sometían a explotación y malos tratos, o a relaciones sexuales que les causaban 

daños físicos, mentales o emocionales, librarse de esa obligación especial, o sea, de 

mantener relaciones sexuales con el esposo, y les ha ofrecido la posibilidad de 

presentar una demanda al tribunal competente para que un experto determine si ha 

habido abuso sexual. Cuando el tribunal competente considera probado el abuso 

sexual, la desobediencia de la esposa no es motivo para que se suspendan los 

alimentos. Además, en la nota al artículo 53 de la Ley de Protección de la Familia 

(2012), se indica expresamente que la esposa que se niega a obedecer al marido por 

razones legítimas conserva el derecho a los alimentos. Además, si el comportamiento 

violento del esposo es constante, el artículo 1130 del Código Civil permite a las 

jóvenes casadas que lo padecen demostrar la aflicción y la opresión derivadas de la 

convivencia con sus esposos y, por consiguiente, solicitar el divorcio ante el tribunal 

competente. 

 

  15. 
 

  Medidas jurídicas 
 

95. Ya se ha respondido a esta cuestión en relación con la pregunta 3, referente a la 

edad mínima para contraer matrimonio. Además, en el proyecto de ley de penas 

discrecionales, que modifica el libro quinto del Código Penal Islámico, el Delegado 

Jurídico del Poder Judicial, ha tipificado como delito el matrimonio con menores de 

edad para fines de trata y explotación. 

 

  Medidas prácticas 
 

96. A varios niveles provinciales, o incluso en distintas ciudades y aldeas de una 

misma provincia, se observan subculturas diferentes. Por consiguiente, para poner fin 

a este fenómeno (el matrimonio de menores de 18 años) hacen falta medidas 

legislativas y un amplio proceso de empoderamiento cultural. A este respecto, pueden 

citarse las medidas siguientes: 

 Organización de talleres y reuniones de formación sobre los inconvenientes del 

matrimonio precoz. Por ejemplo, el Organismo Nacional para la Convención 

sobre los Derechos del Niño organizó una serie de reuniones sobre el papel de 

los líderes religiosos en la prevención de la violencia contra los niños , en las que 

se definió el matrimonio de menores de 18 años como una forma de violencia. 

Durante esas reuniones, se exhortó a los líderes religiosos a valerse de su 

posición entre sus seguidores para poner fin a este fenómeno. 

 En 2015, la Vicepresidencia para Asuntos de la Mujer y la Familia ha puesto en  

marcha un proyecto de investigación sobre el matrimonio de menores de edad. 

Una vez determinadas las lagunas existentes en la protección de los niños contra 

los matrimonios precoces o forzados, en el marco del proyecto se precisarán, 

definirán y pondrán en práctica las soluciones adecuadas. 

 Según datos estadísticos de 2012 a 2014 para todo el país, 65 personas fueron 

juzgadas por tribunales competentes por haberse casado con niñas menores de la 

edad. Se adjuntan los cuadros correspondientes, con los datos desglosados por 

provincias. 

97. La mutilación genital femenina no es habitual en el país, y en la mayoría de los 

grupos de población del Irán no se conocen casos de este tipo de mutilación y en 
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algunos ni siquiera se piensa que sea posible. Así pues, la mutilación genital femenina 

no es una práctica comúnmente aceptada, aunque se ha informado de casos de 

mutilación en cuatro provincias: Hormozgán, Kurdistán, Kermanshah y Azerbaiyán 

Occidental. Por lo que respecta a la protección del interés superior de las niñas y las 

mujeres y el respeto de su integridad mental y física, los órganos ejecutivos 

competentes del país prestan especial atención a medidas de normalización y 

empoderamiento cultural como las siguientes: 

 En el plano jurídico, el artículo 663 del libro cuarto del Código Penal Islámico 

(2013) tipifica como delito la mutilación genital femenina; por consiguiente, las 

jóvenes que padezcan este tipo de mutilación pueden acogerse a esta disposición 

para denunciar a quien la practicó y reclamar una indemnización por daños y 

perjuicios. 

 En la práctica, dado que en las provincias mencionadas la mutilación genital 

femenina se practica con determinados ritos religiosos, y que el artículo 12 de la 

Constitución reconoce a los musulmanes de doctrina no chiíta y les autoriza a 

celebrar sus propios ritos, para poner fin en a la práctica a la mutilación genital 

femenina es necesario adoptar medidas culturales y recabar la participación de 

líderes religiosos que orienten a la opinión pública en esas provincias. A tal fin, 

el Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño, en 

asociación con la Vicepresidencia para Asuntos de la Mujer y la Familia, tiene 

inscrito en su agenda el objetivo de acabar con esta práctica desde 2014; 

actualmente se está concibiendo el plan operativo para impartir cursos de 

orientación a los responsables gubernamentales pertinentes (como los del 

Ministerio de Salud y de Atención y Educación Médica).  

 

  16. 
 

98. Según un informe del Organismo Estatal de Bienestar Social, hay 9.633 niños 

en 575 internados, 500 de ellos públicos y 75 de ONG. Además, 13.738 niños son 

protegidos en sus familias o en entornos de atención semifamiliar. Se ha adscrito 

a 1.091 niños a familias de guarda voluntarias. Además, se han creado o se están 

creando 15 centros diurnos para niños de familias monoparentales y niños de regiones 

vulnerables y asentamientos informales, denominados “centros de bienestar de los 

niños y las familias”. 

99. Estos centros, establecidos en los planos local, provincial y nacional, reciben 

visitas de inspección semanales, mensuales o trimestrales y son objeto de una 

supervisión indirecta constante. 

100. Los niños pueden ponerse en contacto telefónico con el Organismo Estatal de 

Bienestar Social marcando el núm. 123. Por otra parte, está a punto de inaugurarse una 

línea telefónica especial para los niños bajo tutela en la Oficina de Regímenes 

Semifamiliares: 

 Supervisión y seguimiento de los casos a través del centro de evaluación del 

Organismo Estatal de Bienestar Social; 

 Establecimiento de un sistema de mensajes breves a través del núm. 30008530 

del Organismo Estatal de Bienestar Social, para recibir información de la 

población; 

 En 2009, el Organismo Estatal de Bienestar Social aprobó la instrucción 

específica sobre la protección y la formación de niños dependientes, que consta 

de ocho secciones diferentes en las que se tratan cuestiones como las siguientes: 

requisitos de acogida de los niños en esos centros, posibilidad de acoger a niños 

con discapacidad, situación en la que un niño puede ser sometido a tutela, 
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medidas necesarias para proteger e impartir formación a los niños, condiciones 

de los niños y los padres adoptivos (de guarda), características de los psicólogos 

y asesores de esos centros, examen de las condiciones de los centros 

independientes y establecimiento de mecanismos que garanticen el cumplimiento 

de las obligaciones; 

 Se está elaborando un plan estratégico general de protección de los niños y los 

jóvenes desprovistos de una atención cualificada eficaz. 

 

  17. 
 

101. El proyecto de ley en cuestión, tras ser examinado por el Parlamento, fue 

promulgada como Ley en 2012; el artículo de referencia pasó a ser el número 26. 

102. En la nota al artículo 26 de la Ley se indica que la autorización del matrimonio 

entre un niño adoptado y su progenitor está sujeta a dos condiciones: la primera es que 

la conceda un tribunal y la segunda que el tribunal, antes de autorizar el matrimonio, 

solicite la opinión consultiva del Organismo Estatal de Bienestar Social. Tras 

examinar todas las condiciones del niño adoptado, el Organismo determinará si el 

matrimonio es o no compatible con el interés superior del niño. Así pues, el tribunal y 

el Organismo deberán evitar que se autoricen matrimonios contrarios al interés 

superior del niño. 

103. A pesar de las dudas que suscita el artículo 26 de la Ley en cuestión, hay que 

reconocer que casi todas sus disposiciones son protectoras y acordes con el interés 

superior de los niños. Aunque el artículo 26 se integra sin ningún problema en el 

derecho islámico, se trata de una simple posibilidad jurídica y no hay constancia de 

matrimonios de esta clase en los informes de las entidades competentes, incluido el 

Organismo Estatal de Bienestar Social. El Organismo Nacional para la Convención 

sobre los Derechos del Niño ha examinado diversos aspectos de la cuestión en varias 

reuniones científicas a las que asistieron profesores universitarios y religiosos juristas, 

y ha informado a los legisladores de las conclusiones. Con todo, la Vicepresidencia 

para Asuntos de la Mujer y la Familia está realizando estudios con miras a la reforma 

de esa Ley que, una vez concluidos, se presentarán al Parlamento en forma de 

enmienda. 

104. El reglamento de ejecución de esa Ley (2015) no hace referencia al método de 

aplicación del artículo en cuestión, lo que indica que en la práctica no se autorizará 

ese tipo de matrimonios. 

105. Según el Organismo Estatal de Bienestar Social, no se ha informado de ningún 

matrimonio entre un tutor o padre adoptivo y un niño adoptado.  

 

  18. 
 

106. En cumplimiento de las instrucciones del Ministerio de Educación y de acuerdo 

con el reconocimiento de la Oficina de Escuelas para Niños con Necesidades 

Especiales, se está ejecutando un plan de integración en escuelas ordinarias de 

alumnos con trastorno límite de la personalidad y otras personas con discapacidad que 

no necesitan ninguna protección específica. Además, se está matriculando en escuelas 

ordinarias a alumnos con visión reducida. 

 

  19. 
 

  Medidas jurídicas 
 

107. Elaboración y notificación de las “políticas generales del país en materia de 

salud y población” (2014). 
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108. Preparación del proyecto de “promoción de los índices de desarrollo humano por 

la Organización de Gestión y Planificación” (2015). 

 

  Medidas prácticas 
 

  Ministerio de Salud y de Atención y Educación Médica 
 

109. Elaboración y aprobación por el Consejo Supremo de Salud del plan múltiple de 

crecimiento y evolución para la primera infancia (2013). 

110. Ejecución de los planes siguientes para reducir la mortalidad de recién nacidos, 

lactantes y madres en todo el país: 

 Aumento de las tasas de supervivencia de recién nacidos prematuros, con 

problemas de salud y sanos, en los hospitales de todo el país desde 2010; 

 Reducción de los daños fetales durante el parto en hospitales de todo el país , 

desde 2013; 

 Prestación de servicios de atención integral a niños sanos en el hogar y en 

centros sanitarios de todo el país, desde 2005; 

 Prestación de servicios de atención integral a lactantes con problemas de salud 

en el hogar y en centros sanitarios de todo el país, desde 2004; 

 Promoción de la lactancia materna en el hogar y en los centros sanitarios de todo 

el país, desde 1998; 

 Implantación del servicio general de desarrollo del niño en 2013; 

 Organización de un sistema de cuidados para prevenir la mortalidad de lactantes 

en entornos sanitarios y de tratamiento en 2007 (sistema plenamente 

establecido); 

 Organización de un sistema de cuidados para prevenir la mortalidad materna en 

entornos sanitarios y de tratamiento en 2001 (sistema plenamente instaurado); 

 Servicios de atención integral para la seguridad materna (servicios 

extrahospitalarios) en el hogar y en centros sanitarios de todo el país, 

desde 2001; 

 Organización de servicios (hospitales adaptados a la maternidad) en todo el país; 

 Formación de comadronas para las zonas alejadas y desfavorecidas, desde 2008; 

 Preparación hospitalaria de un plan de creación de centros de protección y 

acogida de madres vulnerables; 

 Elaboración del plan llamado “Dr. Mo’in” (prestación de asistencia intelectual a 

los hospitales de pequeñas ciudades para la adopción de las decisiones adecuadas 

en emergencias, mediante servicios de guardia de profesores universitarios). 

111. Medidas adoptadas en materia de crecimiento y desarrollo de la infancia:  

 Plan piloto sobre múltiples aspectos del crecimiento y la evolución de la primera 

infancia; 

 Preparación de un conjunto integral de servicios complementarios para los niños; 

 Preparación de un plan integral de promoción del desarrollo infantil; 

 Preparación de un plan operativo integral sobre múltiples aspectos del 

crecimiento y el desarrollo de la primera infancia; 
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 Prestación a mujeres embarazadas, madres recién paridas y madres lactantes de 

servicios de asesoramiento y orientación sobre la crianza de los hijos y sobre 

estilos y modos de vida saludables que prevengan la malnutrición infantil , en 

centros médicos y sanitarios de provincias, ciudades y pueblos (véase el 

apéndice); 

 Preparación de un plan de procreación saludable y segura.  

112. Preparación de un conjunto de medidas de protección de madres asalariadas que 

comprende: 

 El suministro a todos los niños privados de lactancia natural del sucedáneo de la 

leche materna que se les prescriba específicamente; 

 El suministro de leches especiales a los niños con trastornos del metabolismo; 

 La prolongación de seis a nueve meses de las licencias de maternidad de mujeres 

asalariadas y la concesión de licencias de paternidad de 15 días; 

 La distribución gratuita de leche a 12 millones de alumnos de enseñanza básica y 

media e internados, y alumnos no atendidos. 

113. Adopción de las siguientes medidas de enseñanza de modos de vida saludables a 

los niños: 

 Plan nacional de autoasistencia en las escuelas.  

 Agentes de formación sanitaria en las escuelas.  

 Preparación de un plan general de educación sanitaria.  

 Organización de una campaña antitabaco. 

 Organización de una campaña sobre salud coronaria para llevar una vida 

saludable. 

 Organización de una campaña sobre nutrición saludable.  

 Organización de una campaña de prevención de la obesidad.  

 Preparación de medios educativos (módulos de información, folletos, carteles, 

etc.) para los alumnos, los docentes y los padres. 

 Ejecución, desde 2003, de planes de formación infantil centrados en la 

capacitación de los padres, en el marco de la promoción de la salud social y 

mental de las comunidades de todo el país. En la actualidad, hay facultades de 

medicina que organizan este tipo de talleres para el personal y otros interesados. 

 Firma de un acuerdo con el UNICEF sobre el desarrollo y la nutrición de recién 

nacidos en peligro, y preparación de un programa conjunto de cinco años sobre 

todos los aspectos de la salud de los niños.  

 Preparación de un paquete integral con 11 servicios importantes: análisis del 

crecimiento infantil, lactancia materna, nutrición suplementaria, suplemen tos 

vitamínicos, detección de problemas de visión, método para la formación de 

niños, prevención de accidentes y análisis del crecimiento de los niños 

desde 2004. 

 Instrucciones a las facultades de medicina para que impartan formación inicial y 

en el servicio a fin de familiarizar a los estudiantes de disciplinas médicas y 

paramédicas con las necesidades sanitarias específicas de los niños.  
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 Inclusión de instalaciones, equipos, servicios, medicamentos y centros médicos 

en el plan de evolución de la salud, utilizando tres indicadores (la accesibilidad, 

la calidad y la relación costo-eficacia). 

 Preparación de una hoja de ruta para la implantación de servicios de 

rehabilitación destinados a niños con discapacidad. 

 

  Organismo Estatal de Bienestar Social 
 

114. Aumento del número de centros de asesoramiento personal para mujeres 

embarazadas en todo el país, hasta alcanzar la cifra de 1.200 centros de ONG y 27 

centros públicos, además de los 31 centros públicos de asesoramiento a distancia 

(número telefónico: 1480). 

115. Cursos continuos de formación sobre los cambios de la pubertad y las cuestiones 

sexuales, para niños desatendidos y niños con discapacidad.  

116. Aplicación de planes de rehabilitación para 36.000 niños con discapacidad grave 

en zonas rurales de todo el país. 

117. Pago de subsidios para el cuidado de 1.958 niños con lesiones medulares, 

además de un plan para la detección de trastornos del espectro autista en niños de 2 

a 5 años. 

118. Centros diurnos para 21.518 niños con discapacidad y centros de rehabilitación 

para menores de 15 años con trastornos mentales.  

119. Prestación de servicios profesionales a 10.484 niños con discapacidad.  

120. Servicios de protección, producción, rehabilitación y empoderamiento y 

programas deportivos y recreativos para 2.892 niños con lesiones medulares. 

121. Servicios de rehabilitación para 354.000 niños con discapacidad: fisioterapia, 

ergoterapia, audiometría, optometría, logopedia y ortopedia, entre otros.  

122. Preparación de equipos de rehabilitación para 15.000 niños con discapacidad, 

como sillas de ruedas, colchones ortopédicos, muletas, audífonos y equipos de 

detección e intervención urgente en centros especiales de rehabilitación infantil.  

123. Prestación de servicios a 952 niños refugiados afganos e iraquíes en cooperación 

con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR). 

124. Funcionamiento de 190 centros de intervención en crisis sociales y de 160 

centros de servicios sociales en todo el país, y asignación de 298 vehículos para la 

prestación de servicios sociales móviles. 

125. Preparación de un plan de cooperación con el UNICEF para el mantenimiento de 

servicios sociales especiales para niños desatendidos en el Irán. 

 

  Vicepresidencia para Asuntos de la Mujer y la Familia  
 

126. Preparación de un informe estratégico de investigación titulado “Detección 

multidimensional de problemas de adicción en niños”, que comprende una hoja de ruta 

y directrices para la prevención, el control y el tratamiento de adicciones en menores 

de 18 años. 

127. Preparación de un proyecto de erradicación de prácticas nocivas para la salud de 

las niñas menores de 18 años (como los matrimonios precoces o forzados  o los 

embarazos precoces). 
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  20. 
 

128. En el artículo 53 del Reglamento Ejecutivo de las Escuelas (2000) , del Consejo 

Supremo de Educación, se explica el modo en el que las estudiantes casadas pueden 

proseguir los estudios. Este artículo también se aplica a todas las estudiantes 

embarazadas sin excepción. 

129. Con arreglo a los principios de la Constitución y las leyes y los reglamentos 

internos, en el Irán no se discrimina a ninguna persona en el acceso a la educación 

gratuita y obligatoria. 

130. En el Código Civil y demás leyes relacionadas con la familia, entre ellas el 

Código de Protección de la Familia (2012), no hay disposiciones que permitan que el 

marido impida estudiar a su esposa; además, en virtud del artículo 1119 del Código 

Civil, la mujer puede imponer como condición, al casarse, que continuará estudiando 

después del matrimonio. En caso de que se acepte esta condición, si después de 

contraer matrimonio el marido impide que su mujer estudie, esta puede acudir al 

Tribunal de Familia para exigir el cumplimiento del compromiso. Si la situación 

persiste, la mujer puede denunciar a los tribunales que su marido ha incumplido el 

compromiso, y solicitar el divorcio. 

131. Además de las mencionadas disposiciones, el artículo 4 de la Ley de Protección 

de la Infancia y la Adolescencia (2002) tipifica como delito poner trabas a la 

educación de los niños; además, a efectos legales puede inferirse de dicho artículo 

que, cuando el esposo sea responsable de actos de esta especie, deberá responder 

penalmente de ellos. Según el artículo 1 de esta Ley, son niños todas las personas 

menores de 18 años, por lo que las niñas casadas menores de 11 años pueden 

ampararse en sus disposiciones. 

132. Se ha concedido la autorización necesaria para la enseñanza de algunas partes 

del Libro de los Persas en las lenguas vernáculas de las minorías étnicas en todos los 

niveles educativos del país, en el año académico de 2016/17. 

 

  21. 
 

133. A fin de prestar servicios útiles de protección social a los niños que trabajan y 

los niños de la calle, en 2014 y 2015 el Consejo de Atención a los Niños que Trabajan 

y los Niños de la Calle adoptó las medidas siguientes:  

 Establecimiento de un centro de estudios sobre los niños que trabajan y los niños 

de la calle, integrado por representantes de ONG y académicas activas en este 

ámbito, con miras a institucionalizar la participación de la sociedad civil en la 

adopción de decisiones y contribuir a la aplicación del Reglamento de Atención  

a los Niños de la Calle (2005); 

 Establecimiento de un comité de codificación de la protección social de los niños 

que trabajan y los niños de la calle, encargado de preparar planes y políticas 

sostenibles para empoderar a esos niños y controlar y reducir el trabajo infantil 

por medio de las organizaciones públicas y no gubernamentales; 

 Revisión del Reglamento sobre los niños que trabajan y los niños de la calle 

(2005), con la participación de representantes de entidades no gubernamentales y 

expertos estatales en cuestiones de la infancia; 

 Celebración, en colaboración con el UNICEF, de una conferencia sobre trabajo 

infantil y niños de la calle, a la que asistieron expertos internacionales 

acreditados; 

 Activación del Consejo de Atención a los Niños de la Calle en diversas 

provincias del país; 
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 Realización de visitas para conocer la situación de los niños que trabajan y los 

niños de la calle en varias provincias, y evaluar los proyectos de protección en 

curso; 

 Previa aprobación del Consejo Supremo de Bienestar y Seguridad Social (2014), 

se está procediendo a la identificación de niños privados de educación, en 

colaboración con el Ministerio de Educación, en las cuatro provincias de 

Juzestán, Fars, Alborz y Teherán. 

134. El Organismo Estatal de Bienestar Social ha adoptado las siguientes medidas 

para proteger a los niños que trabajan y los niños de la calle: 

 Identificación y protección de 6.000 niños que trabajan y niños de la calle y sus 

familias al año en todo el país. 

 Continuación de las actividades de 37 centros públicos y de ONG que prestan 

servicios gratuitos de enseñanza, apoyo y alojamiento a esos niños, y 

continuación de las actividades de los centros de apoyo y educación para los 

niños y sus familias en 30 provincias, en 2015. 

 Puesta en marcha experimental de centros de apoyo y educación de carácter no 

residencial para niños y sus familias en cinco provincias, en 2014. 

 Formación de docentes para centros de apoyo a los niños de la calle.  

 Con objeto de brindar apoyo y protección a los niños en malas condiciones 

sociales, especialmente los que trabajan y los niños de la calle, la administración 

municipal de Teherán ha facilitado 16 locales a entidades no gubernamentales en 

los que se prestan servicios educativos, psicológicos y de alfabetización a los 

grupos seleccionados. 

 Para proteger a los niños que trabajan y los niños de la calle, se concedió a 170 

niños una cobertura simbólica del seguro médico, con la cooperación de la 

Organización del Seguro de Enfermedad del Irán. La Organización de Servicios 

de Seguro Médico, en cooperación con ONG, presta servicios gratuitos de seguro 

médico a otros niños que trabajan y a niños de la calle. El 24 de mayo de 2014, 

el Presidente de la República Islámica del Irán entregó pólizas de seguro a 

algunos de esos niños. 

 Conforme a las disposiciones del Código Penal Islámico y del Código de 

Procedimiento Penal, toda persona que haya sido víctima de violencia puede 

incoar una demanda penal, y su estatuto personal no será un factor determinante 

en el proceso. Asimismo, el artículo 66 del Código de Procedimiento Penal, 

relativo a las entidades no gubernamentales que se dedican a la infancia, prevé 

que estas entidades puedan ejercer de acusación privada y participar en todas las 

fases del juicio. Por consiguiente, las entidades de esta clase pueden denunciar 

casos de violencia contra niños a las autoridades judiciales. 

 Por ejemplo, la Fiscalía y el Delegado para Asuntos de Custodia de Teherán 

pueden ejercer la acusación pública contra los autores de actos de violencia y 

maltrato de niños, en base a las denuncias presentadas por los interesados o por 

las entidades públicas o no gubernamentales pertinentes.  

 

  22. 
 

135. Por lo que respecta al registro del nacimiento de hijos de refugiados, en 

aplicación de los artículos 12 y 13 de la Ley de Registro del Estatuto Personal (1976) 

todos los nacimientos, independientemente de que los padres del niño sean iraníes o 

extranjeros, deben inscribirse en la Organización Nacional de Registro Civil en cuanto 

se tenga constancia de ellos. 



 
CRC/C/IRN/Q/3-4/Add.1 

 

25/30 GE.15-19916 

 

136. En virtud de la orden de 2015 del Líder Supremo de la República Islámica del 

Irán, todos los niños migrantes, independientemente de su situación de residencia, 

pueden educarse en las escuelas del país. Después de dictada la orden, el Ministerio de 

Educación distribuyó una circular interna con vistas a su ejecución. Además, el 

Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño ha elaborado un 

proyecto de reforma legislativa sobre la educación de los ciudadanos extranjeros , con 

objeto de que los niños migrantes en situación irregular puedan recibir educación; el 

proyecto está siendo examinado por el Consejo de Ministros.  

137. El párrafo 1 del artículo 6 del Estatuto de la Fundación de Ayuda Imán Jomeini 

establece que el criterio aplicado para brindar protección a una persona es su grado de 

necesidad, por lo que la condición de refugiado o inmigrante no constituye un factor 

determinante a la hora de facilitar servicios de protección. De conformidad con el 

párrafo C del artículo 15 de la Instrucción sobre Servicios de Empoderamiento y 

Ayuda (2009), los ciudadanos extranjeros tendrán derecho a recibir servicios de 

protección una vez efectuados los trámites de admisión, identificación y evaluación de 

las necesidades. 

138. En cuanto a la alegación de que la policía maltrata a los niños de este grupo, 

véase la respuesta a la pregunta 21. 

 

  23. 
 

139. El enjuiciamiento de los delitos cometidos por niños es competencia exclusiva de 

los tribunales de menores y comprende los siguientes casos:  

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 285 del Código de Procedimiento Penal 

(2013), como quiera que el enjuiciamiento de delitos cometidos por niños es una 

tarea especializada, la investigación preliminar de esos delitos se ha confiado a 

determinadas unidades de las fiscalías de todo el país. 

 El artículo 304 del Código de Procedimiento Penal (2013) dispone que todas las 

causas por delitos de niños menores de 18 años se sustanciarán en tribunales de 

menores. 

 Conforme al artículo 315 del Código de Procedimiento Penal (2013), los casos 

de delitos sancionados con la pena capital cometidos por adolescentes menores 

de 18 años son competencia del Tribunal Penal de Menores.  

 Según lo dispuesto en el artículo 409 del Código de Procedimiento Penal (2013), 

se han organizado varios cursos para jueces en formación y en funciones, 

empleados administrativos, agentes de policía, personal de reformatorios, 

abogados y trabajadores sociales. 

 A tenor de lo dispuesto en el artículo 28, la nota 1 del artículo 29 y el artículo 30 

del Código de Procedimiento Penal, los fiscales de cada jurisdicción tienen la 

obligación de impartir formación continua a los miembros de los cuerpos de 

policía especializados en la infancia y la adolescencia y al personal de 

reformatorios y centros de rehabilitación. Además, sobre la base del artículo 31 

del Código, la judicatura ha elaborado un proyecto de ley para la creación de una 

policía de niños y adolescentes, que está pendiente de aprobación. 
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  Parte II 
 

 

  a) 
 

 El Código de Procedimiento Penal (2013), en particular los capítulos 2 y 6 del 

título 3 (capítulo 2: acuerdo de procedimiento; capítulo 6: Tribunal de Niños y 

Adolescentes);  

 El Código Penal Islámico (2013), en particular el capítulo 10 (sanciones, 

medidas de seguridad y medidas correctivas aplicables a los niños y los 

adolescentes); 

 La Ley de Protección de la Familia (2013), en particular el capítulo 5 (protección 

y manutención de los hijos y pensiones alimenticias) y el artículo 45; 

 La Ley de Protección de los Niños y los Adolescentes Mal Atendidos o No 

Atendidos (2013), que contiene disposiciones para mejorar la protección de esos 

niños, en particular: el aumento de la edad de adopción a 16 años; la posibilidad 

de adopción para jóvenes solteras legalmente capacitadas; el derecho del hijo 

adoptado a recibir una pensión de los padres, la posibilidad de poseer bienes de 

los padres; y la posibilidad de que las madres adoptivas tengan permisos 

remunerados para cuidar al recién nacido; 

 La versión modificada de la Ley de Lucha contra las Drogas (2010), en 

particular el artículo 35, que prevé penas más severas para los que obliguen a 

niños y adolescentes a cometer delitos relacionados con las drogas; 

 La Orden jurisprudencial núm. 737 del Tribunal Supremo del Estado (2015), 

relativa a la repetición de juicios en casos de delitos punibles con la pena de 

muerte cometidos por personas menores de 18 años; 

 La Instrucción sobre la Organización de los Presos y la Reducción de la 

Población Penitenciaria, en particular los artículos 8 y 10; 

 La preparación de una directiva sobre el mantenimiento de los hijos de presas 

con sus madres y sobre las trabajadoras sociales embarazadas (2015) , con miras 

a la prestación de servicios de examen y seguimiento médicos, vacunas, 

nutrición, protección, expedición de certificados de nacimiento y otros servicios 

jurídicos, médicos y de asesoramiento; 

 La elaboración de un proyecto de reglamento ejecutivo para reformatorios y 

centros de rehabilitación, sobre la base del artículo 528 del Código de 

Procedimiento Penal (2013); 

 La elaboración del proyecto de directiva ejecutiva del artículo 40 de la Ley de 

Protección de la Familia (2012), relativa a la tutela y el régimen de visitas de los 

niños en centros de consulta familiar, con ayuda de asesores y psicólogos 

experimentados; 

 La inscripción en la agenda del poder judicial de disposiciones para la protección 

de los niños que habrán de introducirse en el proyecto de reforma del libro 

quinto del Código Penal Islámico (entre ellas, la aplicación de sanciones más 

severas cuando la víctima es menor de edad, o la calificación de trata de seres 

humanos a los casos de adopción con fines de trata y explotación de niños); 

 La elaboración del Plan Nacional de Protección de las Mujeres y los Niños en las 

Relaciones Sociales, sobre la base del artículo 227 de la Ley del Quinto Plan de 

Desarrollo; 

 Las medidas aprobadas por el Consejo Supremo de Bienestar y Seguridad Social , 

del Ministerio de Cooperativas, Trabajo y Protección Social (2014); 
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 La prevención de la privación educativa de todos los niños pobres; 

 La solución de los problemas de reconocimiento de la identidad de los niños de 

madre iraní y padre extranjero; 

 La elaboración y entrada en vigor en 2007 de la directiva del Ministerio de Salud 

y de Atención y Educación Médica relativa a la atención y el tratamiento de los 

niños y los adolescentes en los centros médicos; 

 La constitución de un cuerpo especial de policía dedicado a los niños y los 

adolescentes, con arreglo a los artículos 31 y 42 del Código de Procedimiento 

Penal (2013). 

 

  b) 
 

 La obligatoriedad de la presencia de asesores especializados en psicología y 

formación en los tribunales de niños y adolescentes, con arreglo a los 

artículos 298 y 410 del Código de Procedimiento Penal (2013); 

 La creación de una fiscalía especial para niños y adolescentes dirigida por el 

fiscal adjunto, con arreglo al artículo 285 del Código de Procedimiento Penal 

(2013); 

 La determinación de las cualificaciones específicas que deben poseer los jueces 

que conocen de delitos cometidos por niños y adolescentes, con arreglo al 

artículo 409 del Código de Procedimiento Penal (2013); 

 La obligatoriedad del establecimiento de “fichas de personalidad” en los 

tribunales que conocen de delitos cometidos por niños y adolescentes, con 

arreglo al artículo 286 del Código de Procedimiento Penal (2013); 

 La posibilidad de que, las ONG que llevan a cabo actividades relacionadas con la 

infancia denuncien delitos y estén presentes en los tribunales para seguir los 

procesos, con arreglo al artículo 66 del Código de Procedimiento Penal (2013); 

 El establecimiento de una unidad de asistencia social en los tribunales especiales 

para niños y adolescentes, con arreglo al artículo 486 del Código de 

Procedimiento Penal (2013); 

 El recurso a un grupo de trabajo especializado en la mujer y la familia del 

Consejo de Planificación y Desarrollo Provincial, de conformidad con el Consejo 

de Coordinación del Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos 

del Niño en el Ministerio de Justicia y en cooperación con el Ministerio del 

Interior, para coordinar las medidas relativas a los derechos del niño en todo el 

país en 2015; 

 La realización de reformas estructurales en la Vicepresidencia para Asuntos de la 

Mujer y la Familia y el recurso a la sección de la infancia de la Oficina de 

Asuntos Jurídicos para estudiar los derechos de los niños; la elaboración de 

proyectos de ley sobre la cuestión, y la realización de estudios funcionales y 

estratégicos sobre los niños; 

 La creación por la administración municipal de Teherán, de 16 centros basados 

en la gestión estratégica y la cooperación de entidades no gubernamentales , para 

la protección de los niños que trabajan y los niños de la calle (2014); 

 La modificación de la composición del Consejo de Atención a los Niños que 

Trabajan y los Niños de la Calle del Ministerio de Cooperativas, Trabajo y 

Protección Social; el nuevo Consejo comprende a representantes del Organismo 

Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño, la Organización de 

Medicina Forense, la Organización de Subvenciones Específicas, el Centro para 
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la Formación Intelectual de los Niños y los Jóvenes, el Centro de Represión de 

los Estupefacientes y el Ministerio de Juventud y Deportes; 

 La constitución del Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos 

del Niño, del Ministerio de Justicia. 

 

  c) 
 

 Elaboración, por el Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos 

del Niño, del Plan Nacional de Acción para los Derechos de los Niños y los 

Adolescentes, que comprende las 11 estrategias siguientes (se han previsto 

programas y actividades para aplicar las distintas estrategias):  

 Promoción de los derechos fundamentales del niño; 

 Promoción de las relaciones familiares y las modalidades de cuidado 

alternativos; 

 Fomento de la salud y la atención primaria de los niños; 

 Fomento de una cultura adaptada a los niños; 

 Fomento de los cuidados especiales; 

 Mejora de la educación especial, la formación, el deporte y las actividades 

culturales y recreativas de los niños; 

 Mejora de la estructura y el sistema de gestión; 

 Formulación de normas y reglamentos; 

 Fomento de la investigación y la ciencia; 

 Desarrollo y empoderamiento de los recursos humanos; 

 Fomento de la cooperación internacional. 

 Preparación de un plan integral de protección de alumnos afectados y 

vulnerables, en cooperación con el sistema judicial y el Centro de Investigación 

en Derecho Penal de la Universidad de Teherán, y de un documento de 

colaboración entre ocho órganos gubernamentales con funciones de protección. 

Las medidas de protección contempladas en este plan son las siguientes: 

 Medidas de protección de alumnos afectados, vulnerables y expuestos; 

 Medidas educativas para mejorar los estilos de vida de los niños; 

 Cursos de formación adaptados a la edad de los niños (cursos de formación 

sobre la prevención del delito). 

 Elaboración de un plan para expedir certificados de identidad a niños recluidos 

en cárceles para mujeres, de 2000 a 2015; 

 Preparación de un proyecto en 2014 para erradicar prácticas nocivas para la 

salud de los niños (financiación prevista con cargo al presupuesto de 2015) , por 

la Vicepresidencia para Asuntos de la Mujer y la Familia en cooperación con el 

Organismo Nacional para la Convención sobre los Derechos del Niño ; 

 Medidas, actividades, planes y programas aplicados por la Oficina de la Mujer y 

la Familia en 17 provincias, en cooperación con órganos administrativos; 

 Aprobación de cinco notas al artículo 104 de la segunda ley quinquenal de la 

administración municipal de Teherán (2009-2013), con miras a la protección de 

los niños afectados y vulnerables por el Consejo Municipal de Teherán (la 

Organización Municipal de Bienestar, Servicios y Participación Social de 
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Teherán asigna cada año créditos presupuestarios a la protección de los niños 

que trabajan y los niños de la calle); 

 Organización y ejecución del Plan “Hogar de Amor” por la Organización Estatal 

de Prisiones, en cooperación con el Organismo Estatal de Bienestar Social, para 

proteger a los niños que viven con madres presas; 

 Firma de un memorando de cooperación por la Organización Estatal de Prisiones 

y el Ministerio de Educación para prestar servicios de formación y asesoramiento 

a trabajadores sociales que viven en reformatorios y centros de rehabilitación; 

 Elaboración del Plan de Protección de Víctimas por la Organización Estatal de 

Prisiones, en cooperación con el Ministerio de Justicia, para proporcionar 

instalaciones gratuitas a los hijos de presos necesitados; 

 Aplicación en 2013, por la Fundación de Ayuda Imán Jomeini y el Ministerio de 

Salud, de un programa de seguridad alimentaria para niños menores de 6 años 

en 32 provincias del país, y protección de 65.965 niños menores de 6 años , 

12.131 hijos de miembros de la Fundación de Ayuda Imán Jomeini y 53.834 

niños de otras familias; 

 Plena aplicación del plan de promoción de la inscripción en el registro de los 

recién nacidos en los 15 días siguientes al nacimiento, para el ejercicio de los 

derechos civiles y sociales de los niños, y plan de ampliación de la cobertura 

registral en el país, especialmente en las zonas rurales, fronterizas y habitadas 

por nómadas, para que la Organización del Estatuto Civil registre a su debido 

tiempo los nacimientos (ambos planes se financiaron con recursos aportados 

respectivamente por el UNICEF y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD)); 

 Elaboración y aplicación del Plan de Distribución de raciones alimentarias 

calientes a niños de 3 a 6 años en guarderías de zonas rurales, y aplicación del 

Plan de cesta alimentaria para niños menores de 6 años de familias necesitadas 

por el Ministerio de Cooperativas, Trabajo y Protección Social.  

 

  d)  
 

 Firma del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la participación de niños en los conflictos armados, en septiembre 

de 2010. 

 

 

  Parte III 
 

 

140. Habida cuenta de la imposibilidad de disociar el presupuesto de las asignaciones 

financieras de los órganos y las organizaciones gubernamentales que se ocupan de la 

infancia, no es posible aportar información más detallada.  

141. El Ministerio de Justicia, al que está adscrito el Organismo Nacional para la 

Convención sobre los Derechos del Niño en la República Islámica del Irán, ha 

concebido, con su sistema de gestión inteligente, un “Sistema Humano de Tesorería” 

para aportar información y servicios de protección a los niños y los adolescentes , con 

la participación de todos los activistas en pro de los derechos del niño. 

142. El sistema concentra toda la información sobre las personas menores de 18 años, 

incluidos los datos y las características de las personas y el tipo de servicios prestados 

por entidades públicas y no gubernamentales; la primera fase dio comienzo en 

septiembre de 2015. En la segunda fase el sistema prestará servicios de protección y 
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aportará estadísticas y servicios de referencia sobre las personas menores de 18 años 

del país a todos los funcionarios y otras personas interesadas. 

143. En 2013-2014 se realizó un estudio, a petición del Organismo Nacional para la 

Convención sobre los Derechos del Niño y con la cooperación del UNICEF, para 

definir las prioridades de protección del país y determinar qué grupos de niños tenían 

mayor prioridad. El estudio distinguió los siguientes grupos de niños con necesidades 

prioritarias de protección: 

1) Niños víctimas de abusos sexuales; 

2) Niños prostituidos; 

3) Niños de la calle; 

4. Niños que duermen en cajas de cartón; 

5) Niños no atendidos o mal atendidos. 

144. Como es natural, se han propuesto varias medidas para proteger a esos niños y 

hacer frente a los desafíos en esta esfera, a saber: 

1) Disponibilidad de servicios de orientación; 

2) Presencia de asesores en las escuelas; 

3) Facilitación de la disponibilidad de servicios para los niños; 

4) Formación de especialistas en recursos humanos en los derechos del niño y 

la protección de los niños que son víctimas de abusos sexuales y los niños 

sexualmente vulnerables; 

5) Designación de un abogado y de un trabajador social que participen en 

todas las fases de las actuaciones judiciales relativas a casos de niños que han 

sido víctimas de abusos sexuales. 
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